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344a. SESI0N

A ill'l'itación del Presidente, el Sr. Vilfan, ,-e
presentante de Yugoeslavia, toma asiento a la
JIesa del Consejo de Seguridad.

Sr. VILFAN (,Yugoe:1avia) (traducido del in
glés) : La nota del 28 de julio [S/927], mediante
la cual el Gobierne de Yugoeslavia ha iniciado
este debate no es la primera que ha presentado
al Consejo' de Seguridad sobre la cuestión relativa
a la independencia e integridad del Territorio
Libre de Trieste y tiene antecedentes. El Go
bierno yugoeslavo ha transmitido ya al Consejo
de Seguridad las notas del 10 y 6 de noviembre
de 1947 que entregó a los embajadores de los
Estados Unidos de América y del Reino Unido,
en Belgrado. Estas notas figuran en los docu
mentos S/598 y S/600, respectivamente del Con
sejo de Seguridad. En la carta que d:rigí al Pre
sidente del Consejo de Seguridad el S de no
viembre y en la que incluí la nota del 10 de no
viembre, tuve el honor de llamar expresamente
la atención al hecho de que se estaban violando
ciertas disposiciones del tratado de paz con Ita
lid reh' '.ivas al Estatuto permanente del Territo
rio LiJo 'e de Trieste y al Instrumento para el ré
gimeh provisional. El Gobierno yugoeslavo trans
mitió también al Consejo de Seguridad la nota
del 12 de abril de 1948 [S/944], que entregó a
las embajadas mencionadas anteriormente. Di
cha not~, que fué distribuída a los miembros del
Consejo, contiene la más amplia explicación de
la actitud del Gobierno de Yugoeslavia en 10 re
lativo al problema del Territorio Libre de Tries
te y del peligro que amenaza la inqependencia
e integridad de ese Territorio.

La última nota, es decir la nota del 28 de ju
lio, se refiere especialmente a los acuerdos ce
lebradus recientemente entre la administración
de la zona anglonorteamp.ricana del Territorio
Libre de Trieste y la República de Italia, parti
cularmente a los acuerdos del 9 de marzo y del
6 de mayo de este año. Sin embargo, el docu
mento mencionado anteriormente 10 demuestra
con toda claridad; estos son sólo casos concre
tos, ejemplos prácticos de una política general.
Por lo tanto, la nota plantea una cuestión de
principio; a saber, la de una interpretación seria
y auténtica de lo que se entiende por indepen
dencia e integridad del Territorio Libre de Tries
te.

El Gobierno yugoeslavo no tiene motivo alguno
para considerar ideal la solución dada a la cues
tión de Trieste. El Gobierno yugQ(~slavo estima
que su aceptación de la solución dada en la cues
tión de Trieste, como también de otras decisio
nes del Tratado de paz con Italia, representa un

elel G, 'bierno de Yugoeslavia a tomar asiento a
la lIesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): De acuerdo con el regla
mento, a todo representante de un Estado Miem
bro de las Naciones Unidas que presente una
cuestión a la consideración del Consejo de Se
guridad se le d.ebe invitar a que participe en
los debates sobre esa cuestión.

Pondré a votación la cuestión de saber si el.
representante de Yugoeslavia ante las. Naciones
Unidas debe ser invitado a tomar aSIento a la
mesa del Consejo para partH!>ar en el examen
del problema que el Gobierh() de Yugoeslavia ha
presentado al Con>: ;0 de Seguridad.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión ingle
sa del texto ruso): De acuerdo con la prác1:Íca
establecida por el Consejo de Seguridad y fun
dándose en los artículos 37 y 38 del reglamento
se debe invitar a los representantes de los Es
tados que han presentado una cuestión ante el
Consejo de Seguridad, para que participen en
las deliberaciones. En consecuencia, creo inne
cesario poner el asunto a votación.

El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso) : En vista de la observación
hecha por el representante de la República So
cialista Soviética de Ucrania, presentaré el asun
to en la siguiente forma: de no haber objeción
invitaré al representante de Yugoeslavia a par
ticipar en el examen de este problema.

No habiendo objeción, invito al representante

Celebrada en Lake Success, N1~eva York,
el miércoles 4 de agosto de 1948, a las 10.30 horas.

P1'esidente: Sr. J. MALIK

(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

189. Orden del día provisional
[SIAgenda 344]

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión del Territorio Libre de Trieste.

a) Carta dirigida por el representante de
Yugoeslavia al Secretario General, el 28
de jt:.lio de 1948 transmitiéndole una no
ta del Gobierno de la República Popular
Federativa de Yugoeslavia relativa al Te
rritorio Libre de Trieste [S/927].

190. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

191. La cuestión de Trieste

Presentes: Los representantes de los s:guien
tes países: Argentina. Bélgica. Canadá, Colom
bia, China, Estados Unidos de América, Fran
cia, Reino Unidos, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Siria. Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.
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gran sacrificio para los pueblos de Yugoeslavia.
Al firmar dicho tratado d Gobierno yugoes

lavo hizo constar que 10 hacía "solamente por
que los pueblos YUg'oeslavos no deseaban asumir
en la actualidad la responsabilidad de no contri
buir al establecimiento de la paz entre las nacio
nes". En la conferencia de paz celebrada en Pa
rís, la delegación yugoeslava señaló repetidas ve
ces las razones históricas, étnicas, económicas y
políticas que hacen de Trieste parte integrante
del territorio yugoeslavo. Sus argumentos mm
ca fueron refutados. Al aceptarse el principio
de In internacionalizadón, el Gobierno yugoes
lavo señaló especialmente que en interés de la
prosperidad de Trieste debía tomarse debida
mente en cuenta su íntima relación con Yugoes
la\"ia. El Gobierno yugoeslavo basó su actitud
en este hecho al que, poco antes, para ser exacto
el 24 de mayo de 1948, dió gran importancia el
Sr. \Villard Thorp, representante del Departa
mento de Estado. En las audiencias sobre ayuda
al extranjero efectuadas por la Comisión de Ha
cienda del Senado de los Estados Unidos de
América, el Sr. Thorp declaró que fIla región
de la que depende (Trieste) normalmente es
Yugoeslavia . . . su comercio normal es con
Yugoeslavia". Esta verdad evidente fué sin em
bargo, omitida del .exto final de las disposicio
nes relativas al Territorio Libre de Trieste, gra
c:as a la insistencia del propio Departamento de
Estado de los Estados Unidos de América.

Se comprenae por 10 tanto que el Gobierno
yugoeslavo no pueda considerar ideal la solu
ción dada a la cuestión de Trieste. Sin embar
go, al aceptar la solución contemplada en el Tra
tado de paz, aceptó también sus consecu~ncias.

Su política al respecto se inspiró principalmen
te en el deseo de que se pusieran en práctica las
disposiciones relativas al Territorio Libre de
Trieste, cuanto antes y de la manera más com
pleta posible, contribuyendo así al cumplimiento
inmediato y completo del Tratado de Paz desti
nado a poner fin a la guerra contra la Italia de
Mussolini.

La mayoría de los habitantes de Trieste adop
taron la misma actitud. Ellos pueden apreciar
mejor los intereses de su ciudad y, en su opinión,
los intereses fundamentales de la población y,
en general, los de la paz requieren el inmediato
y completo cumplimiento del Tratado de Paz.
Ellos creen que mediante la observancia del Tra
tado de Paz, es posible preservar las conquis
tas fundamentales de la lucha contra el fascismo
en esta parte del mundo, a saber, la colabora
ción entre yugoeslavos e italianos en amplios sec
tores de la población de Trieste, la cual es la
mejor garantía para la cooperación de ambas
naciones. Cr~en posible hacer del Territorio Li
bre de Trieste en un plano general un vínculo
de unión entre los dos países, eliminando así los
motivos de discordia.

Parece, sin embargo, que continúan existien
do, y se las permite florecer sin recato, ciertas
tendencias surgidas en círculos de los Estados
Unidos de América y del Reino Unido inmedia
tamente después de la guerra, que se manifesta
ron con toda claridad en la Conferencia de Paz
y cuyo fin es el de olvidar los propósitos de la
guerra anti fascista. Desde comienzos del 1945
hasta que entró en vigor el tratado de paz la po
lítica de la administración anglonorteamericana

•
fué al prinCIpIO la de hacer caso omiso de las
fuerzas que habían luchado contra el fascismo
y después la de eliminarlas para anular sus con
quistas bajo pretexto de respetar la convención
de La Haya.

Esta política se encamina ahora a destruir el
Tratado de Paz, a fin de eliminar las cláusulas
llue se incluyeron en él como resultado de la
lucha antifascista y de la victoria de las fuerzas
Cle liberación. Para la administración anglonorte
americana, el Territorio Libre de Trieste es una
de esas concesiones que deberían ser revocadas.
Además, la administración aprovecha la ocasión
para sembrar la discordia entre los dos Estados
vecinos, y para alentar a las fuerzas reacciona
rias italianas, las mismas que eluden los verda
deros intereses del pueblo italiano en otras cues
tiones y q'le en ésta tratan de presentarse como
sus defensores.

Veamos cuáles son las obligaciones contraídas
por la aelmin:stración angloamericana con el Te
rritorio Libre de Trieste con arreglo a las dis
posiciones elel Tratado de Paz, y veamos cómo
se las cumple.

Segtm el artículo 21 del Tratado de Paz con
Italia, el Territorio Libre de Trieste, recono
cido por las Potencias Aliadas y Asociadas y
por Italia, alcanzará su soberanía al ponerse en
vigor el Tratado de Paz. El párrafo 2 del ar
tículo 21, dispone que la soberanía italiana cesa
rá al entrar en vigor el Tratado de Paz. El pá
rrafo 3 del mismo artículo dice:

"Al cesar la soberanía italiana el Territorio
Libre de Trieste será administrado de acuerdo
con las disposiciones de un instrumento sobre
su régimen provisional, redactado por el Con
sejo de Ministros de Relaciones Exteriores y
aprobado por el Consejo de Seguridad".

Dicho instrumento constituye el Anexo VII
del Tratado de Paz, y declara en su preámhulo
sin reserva alguna que: " sus disposiciones de
berán aplicarse en la administración del Terri
torio Libre de Trieste, hasta que se ponga en
vigor el Estatuto Permanente", Según la inter
pretación que le diera el Consejo de Ministros
de Relaciones Exteriores el 22 de abril de 1947,
una de las funciones principales del Régimen
provisional es la de garantizar el respeto de la
independencia económica del Ten itorio Libre
en cuestiones relativas al presupuesto, al balan
ce de pagos, al sistema monetario, a la aduana
y a otras cuestiones financieras y económicas,
tomando en cuenta e~pecialmente el párrafo 4
del artículo 24 del Estatuto Permanente, Anexo
VI, que prohibe " ... la unión económica o las
asociaciones de carácter exclusivo con cualquier
Estado ..." El instrumento referente al régimen
provisional dispone que: mientras el Gobernador
no haya tomado posesión de su cargo, el Terri
torio Libre seguirá siendo administrado por los
jefes militares aliados dentro de sus respectivas
zonas".

Es evidente que las obligaciones mínimas de
la administración militar, basadas en el hecho
de que el Territorio Libre de Trieste, existe
como entidad internacional y en reconocimiento
de esa existencia deberán ser primera: apoyarse
en las fuerzas que reconocen al Territorio Li
bre de Trieste como entidad internacional y es
tán dispuestas a colaborar para que se establezca
plenamente; segunda, procurar las más estre-
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Asimismo. los acuerdos antes mencioua 1os
anulan completamente la independencia finan
ciera de la zona anglonorteamericana del Terri
torio Libre de Trieste, haciendo imposible el
manejo de su administración fiscal y el balance
independiente de sus pagos. Dichos acuerdos su
bordinan además, de manera automática, la cir
culación monetaria del Territorio Libre de Tries
te a la de Italia, hacen obligatoria la fiscalización
del presupuesto por la administración de Roma
y privan a Trieste de todo ingreso procedente
del comercio exterior. Por consiguiente, también
en lo relativo a la hacienda pública, la zona an
glonorteamericana del Territorio Libre de Tries
te se ha convertido de hecho en provincia de la
República de Italia.

Estos actlerdos son realmente vergonzosos, y
ni siquiera se hace esfuerzo alguno para ocul
tar sus verdaderos propósitos. Llegan al extremo
de imponer como fiesta nacional para el pue
blo de Trieste, el aniversario de la creación de
la República italiana. En efecto, puede decirse
que la única diferencia entre la zona anglonor
teamericana del Territorio Libre de Trieste y la
República de Italia después de la firma de estos
acuerdos, es la ocupación oficial del primero por
las tropas anglonorteamericanas.

Es indiscutible que tales actos y medidas son
la negación de la independencia e integridad del
Territorio Libre de Trieste, que tan solemne
mente fueron reconocidas en el Tratado de Paz
por las Potencias Aliadas y Asociadas, entre
ellas, los Estados Unidos de América y el Reino
Unido, y que deben ser garantizadas por el Con
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas. El
párrafo 1 del artículo 21 del Tratado de Paz con
Italia y el artículo 2 del estatuto permanente dis
ponen que el Consejo de Seguridad las garan
tice. El Consejo de Seguridad aprobó estos do
cumentos por resolución1 del 10 de enero de 1947
y aceptó las responsabilidades correspondientes.
Toca ahora al Consejo de Seguridad, cumplir
esa obligación.

Al expresar la esperanza de que el Consejo
de Seguridad, obrando de acuerdo a las obliga
ciones que ha asumido, accederá a la solicitud del

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Segf,ri.
."fad, Segundo Año, No. 3.
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". ... c~"':lacioncs entre las dos zo:.es de:: la·é~:';o:lat;:~~ co:::::::~erior. estos acner·
"1 anglonorteamericana y la yugoeslava, a fin de dos transforman expresamente la zona anglo

alcanzar el mayor grado posible de unidad den- norteamericana del Territorio Libre de Trieste
tro del territorio; tercera, procurar el mayor en parte :ntegrante de Italia. Todos los acuer-

J
' desarrollo de la actividad económica indepen- dos comerciales italianos se aplican automática

diente; cuarta, hacer una declaración interna- mep.te a la zona anglonorteamericana del Terri-
. cional relativa a la independencia del Territo- torio Libre de Trieste, a la que no se le permi-

{ rio Libre de Trieste; quinta, asegurar un trato te concertar acuerdos independientes con nin-
[J' igual para la República Federativa Popular de gún otro Estado, por ejemplo con países que
i y ugoeslavia y para Italia en toda~ las cuestio- constituyen su "hinterland". En consecuencia,
, nes, especialmente en las relativas al comercio Tr:este puede importar y exportar sólo con arre-

exterior. gola a los acuerdos de comercio italiano, es de-
, Cualquiera que sea la duración de la adminis- cir, con arreglo a los contingentes fijados por

f •• 'l't t bl'" Italia y más específicamente por el Ministerio, trW:1On mI l al', es as son sus o Igac10nes ml- d C

I
nimas. La razón de ser tie la administración mi- e omercio Exterior en Roma. Esto signifi-
litar, como 10 indica el artículo 1 del Anexo VII, ca que la actividad comercial fundamental de la
es la de preparar y facilitar las labores del Go- zona anglonorteamericana del Territorio de Tries-

, bernador sin perjuicio de sus actividades futu- te está dirigida por Italia. De este modo, en cuan-
ras ni de la plena validez del Estatuto. to a su economía, la zona anglonorteamericana

del Territorio Libre de Trieste se ha converti-
" La política de la administración de la zona do de hecho en una provincia de la República

anglonorteamericana está en contradicción con de Italia.
esos principios que derivan de la existencia mis
ma del Territorio Libre de Trieste como entidad
independiente de carácter internacional. Su po
lítica es la siguiente: primero, ayudar a las or
ganizaciones de propósitos irredentistas y ne
garse a colaborar con los grupos que defienden
el cumplimiento del Tratado de Paz; segundo,
separar por completo las dos zonas y negarsf\ a
crear órganos comunes a ambas; tercero, rescrin
gil' las actividades económicas de la zona bajo
pretexto de "prevenir la enfermedad y bs des-
órdenes", reduciendo de este modo a la zona
a una condición de parasitismo y dependencia
total de los subsidios de los Estados Unidos de
América; cuarto, firmar acuerdos que, según
los términos del Tratado de Paz, pueden cele
brarse solamente para todo el Territorio, y no
para una sola zona (por ejemplo el acuerdo a
que hace referencia el artículo 11 del Anexo
VII) y que en su mayoría perjudican la situa
ción futura de Trieste, su política económica y
general, como por ejemplo su adhesión al Plan
Marshall; y, quinto, poner reiteradamente en
práctica medidas que perjudican a Yugoeslavia.

Deberíamos considerar, en razón de esta polí
tica la sinceridad de los argumentos aducidos,
directamente o en forma de insinuaciones, en los
dos informes [S/679 Y S/781] de la adminis
tración anglonorteamericana del Territorio Li
bre de Trieste, relativos a la supuesta imposi
bilidad de una existencia independiente para el
Territorio Libre de Trieste. Deberíamos consi
derar, en vista de esta política que consiste en
negar las condiciones más elementales inheren
tes a la independencia del Territorio Libre de
Trieste, el estancamiento de la cuestión relativa
a la designación de Gobernador y las proposi-
ciones para la revisión del Tratado de Paz, cu
yo solo objeto es el de disimular un hecho con
sumado. Finalmente, deberíamos considerar, en
virtud de esta política que consiste en presentar
al mundo un hecho consumado, los acuerdos so
bre los cuales el Gobierno yugoeslavo ha lla
mado la atención del Consejo de Seguridad en
su última nota [S/927].

La nota yt1IT')eslava constituye un análisis de
tallado de die· )S acuerdos y no tengo intención
de ocuparme de ella. Deseo sólo llamar la aten
ción de Uds. hacié! algunas de las consecuencias
más importantes.
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por su administración en sus esfuerzos para pre~
sen'ar y prott~ger los derechos, los intereses y
la libertad de los habitantes de la zona, a pesar
de grnvísimns dificultades de cariictcr político y
económico.

Ohrando de completo acuerdo con las ins
trucciones recib:das dt~ los Gobiernos de los Es
tados Unidos de América y del Reino Unido, el
(;cll':ral Airey ha administrado la zona con arre
glo a la letra )' al espíritu de las disposiciones
pertinentes del Tratado ele Paz con Italia, y de
acuerdo con el derecho internacional en lo re
!ativo a la administración militar de territorios
ocupados. El propio Tratado dispone que el Te
rritorio continúe bajo la r.ldministración del Go
bierno militar hasta que asuma sus funciones
nn Gobernador.

El Gobierno ele los Estados Unidos de Amé
rica está orgulloso de la manera como se ha
administrado la zona anglonorteamericana del
Territorio Libre de Trieste. En las circunstan
cias más difíciles y a pesar de las francas ten
tativas de sabotaje por elemeatos subversivos,
los jefes militares británico y norteamericano han
podido instituir un gobierno local responsable
ql~e satisface de la manera más amplia posible
los deseos y las aspiraciones de la población.
En una región aislada que enfrenta graves pro
blemas económicos la administración ha conse
guido, no obstante, disminuir la desocupación y
aumentar paulatinamente el bienestar de la po
blación. El propio Consejo de Seguridad pue
de comprobar por estos documentos, el cuida
do qne se ha pu~sto en preservar y proteger los
derechos fundamentales de los habitantes de la
zona anglonorteamericana.

Con respecto a las acusaciones concretas del
Gobierno yugoeslavo puedo decir inmediata y
categóricamente que carecen de todo fundamen
to. Aunque mi Gobierno, como lo han expresa
do los Gobiernos de los Estados Unidos de Amé
rica. del Reino Unido v de Francia en su de
claración conjunta del 20 de marzo, transmitida
a título informativo al Consejo de Seguridad co
mo documento S/707 está convencido de que la
solución dada a la cuestión de Trieste por el
Tratado de Paz con Italia es impracticable, pue
do asegurar al Consejo que. hasta que se en
cuentre otra solución para este enojoso proble
ma, el Comando Militar Aliado en Trieste con
tinúa ~dministrando la zona a su cargo, comple
tamente de acuerdo con la letra y el espíritu de
las dispo3iciones pertinentes del Tratado de Paz.

Para demostrar este hecho bastará comparar
de buena fe los acuerdos concertados entre las
autoridades de la administración anglonorteame
ricana y el Gobierno de Italia. que fueron obje
to de ciertos comentarios del Gobierno yugoesla
va con el texto del prop:o Tratado de Paz.

No me ocuparé por ahora de la administra
ción de la zona del Territorio Libre que se en
cuentra hajo la administración militar yugoes
lava. Sólo pondré nuevamente de manifiesto que,
en tanto que los informes de la administración
anglonorteamericana de la zona han sielo. en to
do momento. dados a publicidad, y han sido ofi
cialmente presentados al Consejo de Seguridad
para que los examine, no sé que el Gobierno
yugoeslavo hubiese transmitido al Consejo de Se
guridad, y a título informativo, ningún informe
ni ningún dato relativos a la administración de

108

Gobierno yugoe~lavo, desearía terluini.l.r hacien~
do una evocación hist6rica. Dl'spué~ de la pr:mera
guerra mundial hubo también una gran tenden
cia a perjudicar el derecho de los pueblos yt1goes~
lavos a su territorio nacional; por esto se creó
un nuevo territorio libre, el Territorio Libre de
Fiume. También entonces, antes de que el Te~
rritodo Libre comenzara a existir hubo la ten
dencia a liquidarlo. En ese momento, tampoco
era Yugoeslavia la interesada en liquidarlo. En
esa ocasión, triunfó esa tendencia, pero todos
sabemos que esa victoria representada por d'An
nunzio fué, a la vez, el primer éxito internacio
nal importante obtenido por el fascismo.

"""Sr. JESSUP (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : Mi Gobierno se da por
enteraelo ele la nota e1el representante de Yugoes
lav:a, fechada el 28 de julio, que tenemos ahora
a la vista y en la que se acusa a los Gobiernos de
los Estados Unidos de América v del Reino Uni
elo ele violar las disposiciones elef Tratado ele Paz
con Italia relativas al Territorio Libre ele Tries
te. Se les acusa ele no cumplir sus obligaciones
internacionales, de haber trataelo ele anexar a
Italia la zona del Territorio Libre ele Trieste
cuya aelministración está a cargo del Jefe de las
fuerzas anglonorteamericanas destacadas en el
Territorio Libre de Trieste, así como también
de haber concertado acuerdos con el Gobierno
de Italia por intermedio del Gobienio militar alia
do de ia zona anglonorteamericana; acuerdos que,
se dice, han creado una situación que puede ame
nazar la paz y la seguridad internacionales.

Podríamos suponer que el representante yu
goeslavo, en su exposición de palabra ante el Con
sejo ele Seguridad, hubiera tratado de comple
tar el débil documento ele su Gobierno, pero no
lo ha hecho en la declaración que acabamos de
oírle. Tal vez no ha encontrado naela importan
te que añadir. Sus observaciones que he escu
chaelo con atención, se limitaron a cuestiones ge
nerales de propaganda de un género bien co
nocino.

Nos sorprende francamente oír de un Gobier
no presente al Consejo de Seguridad acusacio
nes tan enteramente desprovistas de fundamen
to, como también que las acusaciones las haga
un Gobierno que, en la administración de su pro
pia zona no ha prestado atención a sus obliga
ciones internacionales y que ha mantenido su
propia administración en el mayor secreto. Co
mo saben toelos los miembros del Consejo de
Seguridad, la historia ele la administración de
la zona anglonorteamericana del Territorio Li
bre de Trieste es pública y figura en los infor
mes que regularmente presenta el General Airey,
Comandante en Jefe de la zona anglonorteame
ricana. Lo.3 Gobiernos de los Estados Unidos de
América y del Reino U nido, han presentado es
tos informes al Consejo de Seguridad, recono
ciendo la obligación que tiene el Consejo ele g-a
rantizar la integridad e independencia del Te
rritorio Libre. Los miembros del Consejo encon
trarán esos informes en los documentos· S/679 y
S/781.

Estos informes que comprenden toda la his
toria del Territorio Libre desde su creación el
15 de septiembre de 1947. y contienen un relato
detallado de los actos principales del Gobierno
Militar Aliado. como también las exposiciones del
Comandante relativa.: .:.. los progresos realizados
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su zona. Como los miembros del Consejo de Se- No cuento ahora con ningún experto en la cues-
guridacl pmlil'ran desear más informacillt1 apar- tión de Tricste )' 110 sé siquiera cuándo podré
te de la que figura en los documentos puestos disponer de uno ni si podré hacerlo. Tengo, sin .1
n su dispmdción, mi Gobierno ha pedido al Ge- duda, algunos documentos para consultar, perol
neral Aire)' que presente los comentarios y ob- no son 'mficientes para responder categórica- '1

servaciotll,s que desee hacer. Mientras tanto mente a cada una de las alegaciones hechas por ,
quiero dar a conocer al Consejo de Segur:dad el representante )'ugoeslavo. Por lo tanto me '1
que se está preparando el último informe del Ge- reservo el derechu de tomar la palabra de nuevo !
neral Aire)' que se refiere al período que va del en una fecha posterior; cuando haya tenido tiem- ,1,

10 de abril al 30 de junio de 1948 y que pron- po de estudiar completamente y en detalle to- ;'i
to sení. transmitido al Pres:dente del Consejo das las cuesti'lnes suscitadas.
de Seguri(lat1, a fin de que se 10 distribuya a Desearía tamb:én indicar que mis colegas pu
las representantes en forma de documento. Una dieron qtl<..¡er ttu poco más tiempo para estudiar
"ez que los miembros hayan tenido ocasión de los informes del General Aire)', que ya han sido
estudiar l'se último informe y cualquiera obser- distribuidos, sobre la administración de la zona
"ación pertinente que mi Gobierno rec:ba del anglonorteamericana del Territorio Libre. Co
General Airey, tendré mucho gusto de exami- 1110 ya se ha dicho, e! tercer informe del Gene
nar en detalle las alegaciones del Gobierno yu- ral Airey, que se prepara actualmente con la
goesla"o, si fuera necesaria una refutación deta- mayor celeridad, se refiere al segundo trimes
liada. Dentro de una semana estaremos dispues- tre del 1948 y, por 10 tanto, guarda relación con
tos a hacer esa dcdaración detallada. En ese mo- el Acuerdo del 6 de mayo que es uno de los ob-
mento el Consejo de Seguridad podría querer jetivos del Gobierno yugoeslavo.
examinar también la cuestión general de sus obli- Dicho 10 anterior quisiera referirme a una o
gaciones respecto del Territorio Libre de Tries- dos cuestiones planteadas por la comunicación
te, investigando además los detalles de la admi- de! Gobierno yugoeslavo. En primer lugar, pue
nistración de la zona confiada al Comando Mi- de haber 81guna duda acerca de la competencia
litar yugoeslavo. inmediata del Consejo Ge Seguridad en esta ma-

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra- teria. El artículo 36 del Estatuto Permanente
ducido del inglés): El representante de los Es- dispone que toda disputa relacionada con la in
tados Unidos de América se ha referido ya am- terpretación o la ejecución del Estatuto será re
pliamente al sorprendente documento [S/927] ferida a una comisión. No deseo insistir en esto
presentado al Consejo de Seguridad por el re- ni negar la competencia del Consejo de Seguri
presentante de Yugoeslavia, y yo puedo abonar dad, pero es verdad que la competencia del Con
cuanto ha dicho el Sr. Jessup. No obstante pue- sejo de Seguridad se limita a asegurar la inte
do añadir, aun en este momento, ciertas obser- gridad e independencia del Territorio Libre, se
vaciones relativas a los argumentos expuestos por gún el artículo 21 del Tratado de Paz. A pesar
el representante yugoeslavo. de que la nota yugoeslava se queja de que cier-

Antes de hacerlo, desearía formular una ob- tos actos del Gobierno Militar Aliado ponen en
servación general y una reserva. Mi observa- peligro la independencia del Territorio Libre,
ción es la de que la situación es especial. Los no hace referencia directa alguna a las funcio
que redactaron e! Tratado de Paz tuvieron en nes específicas del Consejo en 10 relativo a Tries
cuenta tres etapas. Primero, al cesar la sobera- te. establecidas en los anexos. En consecuencia
nía italiana, Trieste debía ser administrada por y hablando estrictamente, e! Consejo sólo podría
los Comandantes Militares Aliados dentro de sus examinar si las medidas económicas y fiscales
zonas respectivas, con arreglo a un instrumento adoptadas por e! Gobierno Militar Aliado po
referente al Régimen Provisional del Territorio nen en peligro la integridad o independencia 'Gel
Libre de Trieste. Dicho instrumento dispone que Territorio Libre o, en virtud de las obligaci02:".'
e! Gobernador debía asumir sus funciones en 'nes que le señala la Carta, independientemen-
el Territorio Libre lo antes posible después te del Tratado de Paz, si dichas medidas cons-
de que se pusiera en vigencia el Tratado. Se le tituyen una amenaza a la paz y seguridad in-

ternacionales.confiaron ciertas funciones, y el cumplimiento
de ciertas obligaciones. Esa era la segunda eta- Aunque la nota yugoeslava pide al Consejo
pa. La tercera, debía comenzar cuando e! pro- de Seguridad que considere dichas medidas co
pio Consejo de Seguridad fijara la fecha en que mo una amenaza a la paz, no presenta ningún
entraría en vigencia el Estatuto Permanente. argumento serio al respecto.
Todavía no hemos pasado de la primera etapa, Quisiera hacer aquí algunos comentarios so
y la observación que rleseo hacer es que quie- bre ciertas cuestiones planteadas por la nota
nes redactaron el Tratado no pueden haber pre- yugoeslava. Una de estas es la de que al celebrar
visto la lamentable demora que se ha producido l' ~rtos acuerdos con el Gobierno de Italia, el
y que sin duda alguna, ha aumentado las difi- l, ¡ierno Militar Aliado ha violado el Tratado
cuItades. de Paz. Sin embargo, estos acuerdos sobre mo-

Puede haber en el convenio obscuridades y neda y cambio extranjero se derivan directa
anomalías que pudieran ocasionar dificultades mente del artículo 11 del Anexo VII del Tra
inmediatas. Pero la demora ha aumentado las tado y de hecho se refieren expresamente a él.
dificultades a tal extremo que ahora suscitan El texto del artículo 11 es el siguiente:
problemas de tan diferente magnitud que casi son "La lira italiana continuará usándose como
de naturaleza distinta. moneda legal en e! Territorio Libre hasta que

La reserva que deseo formular es la de que se establezca un régimen monetario separado
este asunto un tanto complicado, ha sido presen- para el Territorio Libre. El Gobierno italiano
tado e inscrito en el orden del día del Consejo suplirá las necesidades de cambio extranjero
de Seguridad con una muy breve anticipación. y de moneda corriente del Territorio Libre, en
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condiciones no menos favorables que las exis~

tentes en Italia.
"Italia y el Territorio Libre concertarán un

acuerdo para el cumplimiento de las disposicio~

nes anteriores y para facilitar cualquier liquida~

ción q~le pudiere ser necesaria entre ambos Go
biernos".

A nuestro parecer este artículo tenía que ser
aplicado para salvar la economía de Trieste. Se
ría interesante saber las medidas que ha toma
do el Gobierno yugoeslavo para llevar a la prác
tica el artículo 11, en lo que se refiere a proveer
de moneda corriente a su zona.

Por otra parte, la nota yugoeslava nos acusa
de haber eliminado las fronteras monetarias,
como resultado de la aplicación del artículo 11
y de que, a consecuencia de dichas medidas, el
control italiano de cambios y otras disposiciones
en materia monetaria se aplican también a nues
tra zona. Pero es evidente que, si se tienen en
cuenta los artículos 10 y 11 del instrumento re
ferente al Régimen Provisional, según los cua
les la moneda italiana continuará usándose co
mo moneda legal en el Territorio Libre, tienen
que aplicarse las disposiciones en vigor y pueden
ser necesarias nuevas disposiciones sobre con
trol monetario. No se trata de que las dispo
siciones contenidas en el acuerdo al cual hace
objeciones el Gobierno yugoeslavo, perjudiquen
en manera alguna la independencia del Terri
torio Libre.

Estas son las respuestas preliminares que me
aventuro a hacer a las principales acusaciones
que se hacen en la nota yugoeslava. Me reser
vo el derecho, como dije antes, de hacer decla
raciones más amplias cuando haya tenido tiem
po de obtener toda la información pertinente
a la detallada argumentación contenida en dicha
nota, o por 10 menos, a aquellos argumentos que
puedan parecer válidos.

Para terminar, solamente deseo señalar que
resulta extraño que los Gobiernos de los Esta
dos Unidos de América y del Reino Unido si
hubieran tenido la intención de violar el Trata
do de Paz, como sugiere la nota yugoeslava, hu
bieran dado tanta publicidad a sus actos presen
tando informes periódicos al Consejo de Segu
ridad acerca de la administración de su zona. A
este respecto, su comportamiento contrasta evi
dentemente con el del Gobierno yugoeslavo, de
cuyas actividades en su zona no se ha informa
·do ni una sola vez al Consejo de Seguridad, sin
hablar de una serie regular de informes trimes
trales. Esto no significa que no estemos entera
dos de lo sucedido en la zona yugoeslava. Muy
al contrario, y en debates futuros tendré pro
bablemente que llamar la atención del Consejo
sobre algunos de los aspectos más desagrada~

bIes de la administración yugoeslava.
Sr. PARaD! (Francia) (traducido del francés) :

Los comentarios que acaban de hacer los repre
sentantes de los Estados Unidos de América y
de! Reino Unido indican que hará falta cierto
plazn para que la reclamación yugoeslava sea de
bidamente investig-ada por los Estados Unidos
de América y el Reino Unido. Los representan
tes de ambos países han solicitado aplazar el
asunto p,'ra poder informar plenamente al Con
sejo.

De los comentarios que hemos escuchado tam
bién se deduce y yo agregaría que de lo que ya

sabemos acerca de la situación en Trieste, que
no nos será posible examinar la reclamación del
Gobierno yugoeslavo, ni las cuestiones concre.
tas que plantea la misma, sin disponer de ma.
yor información, acerca de las condiciones rei
nunt!':> actualmente en la parte del Territorio
bajo la administración yugoeslava. Estudiar por "
separado algunos aspectos de la cuestión, sin
una visión de conjunto de la situación en Tries.
te, nos llevaría evidentemente a tergiversar la
cuestión Se ha indicado en particular que. en
tanto las autoridades militares de los ESlados
Unidos de América y del Reino Unido han pre.
sentado un in~orme y deben presentar otro so- 1
bre su administración, no se había recibido de
Yugoeslavia ningún informe.

Quisiera en consecuencia sugerir que, el pla.
zo solicitado para que los Estados Unidos de
América y el Reino Unido puedan presentar to
da la información necesaria, sea aprovechado
también por Yugoeslavia para presentar al Con
sejo un informe equivalente al presentado por
las autoridades militares británicas y norteame
ricanas. Creo que si Yugoeslavia proporciona
esas informaciones el Consejo de Seguridad es
tará en mejores condiciones para apreciar en
conjunto la situación a que se refiere la recla
mación yugoeslava.

Sr. VILFAN (Yugoeslavia) (traducido del in
glés) : Por el momento, me limitaré a hacer unas
cuantas observacione5. No comprendo por qué
sea necesario un aplazamiento. Nuestra deman
da, en realidad nuestra acusación, es una obje
ción a ciertos acuerdos concertados entre la ad
m:nistración de la zona anglonorteamericana y
la República de Italia, y nosotros a:irmamos que
el contenido de esos acuerdos está en contra
dicción con la obligación de respetar la indepen
dencia y la integridad del Territorio Ubre de
Trieste. No veo razón alguna para acumular da
tos e informaciones si la única acusación es la
de que estos acuerdos son contrar'0S a la inde
pendencia e integridad del Territorio Libre de
Trieste. Propongo en consecuencia que no apla
cemos más de lo necesario la discusión solicita
da por el Gobierno de Yugoeslavia.

Escuché con atención al representante de los
Estados Unidos de América pero no pude en
contrar en sus declaraciones ningún argumen-
to, aparte de que el Gobierno yugoeslavo no ha
presentado ningún informe al Consejo de Se
guridad sobre la administración del Territorio
Libre de Trieste. Esta es la primera vez que
se ha presentado esa acusación ante el Consejo
ele Seguridad. ¿ Por qué no hemos presentado
ningún informe al Consejo de Seguridad res
pecto de la administración de nuestra zona? La
razón es muy sencilla. En razón del Tratado de
Paz con Italia, esperábamos la designación del
Gobernador. Teníamos derecho a esperar que
las disposiciones del Tratado de Paz fueran
aplicadas de buena fe e inmediatamente. No es
perábamos que el régimen militar continuara
indefinidamente, de manera que no vimos ra
zón alg-una para enviar informes al Consejo de
Seguridad si el Gobernador podía llegar de un
día para otro. Tal vez habríamos tenido que
presentar un informe definitivo sobre la admi
nistración de nuestra zona. Me parece que las
otras partes conodan de a" temano que no se
designaría Gobernador y qt1e el régimen pro-



ta de la protesta y de examinarla con arreglo a
la Carta de las Naciones Unidas por la que es
tamos obligados.

El preámbulo de la Carta contiene una deda
raciún que es tan obligatoria como cualquiera de
sus .~rtículos. a saber: " ... a crear condiciones
bajo las cuales puedan mantenerse la justicia
v el respeto a las obligaciones emanadas de los
tratados ... " Puede haber tratados de diferen
te naturaleza, convenios y tratados de paz. En
consecuencia, el representante yugoeslavo pre
senta al Consejo de Seguridad una petición per
fectamente justa y legítima, fundándose en la
Carta y en el Tratado de Paz que establece la
competencia del Consejo de Seguridad respec
to del Territorio de Trieste. No obstante, se
trata de desviarnos de la cuestión diciendo que
se necesita otro informe del Gobierno de Yugoes
lavia, sobre la administración de la zona bajo
su control.

Además, se trata desde ahola de pasar por
alto la acusación hecha por las autoridades yu
goeslavas relativas a la violación del Tratado de
Paz por las autoridades militares que, el 9 de
marzo y el 6 de mayo, concertaron acuerdos con
el Gobierno de Italia para la inclusión de hecho
del Territorio de Trieste dentro de las fronte
ras del Estado italiano.

Se trata de invocar a este respecto el artículo
11 del Anexo VII del Tratado de Paz. Veamos
10 que en realidad dice ese artículo: "La lira
italiana continuará usándose como moneda le
gal en el Territorio Libre hasta que se establez
ca un régimen monetario separado para el Te
rritorio Libre ... " En otras palabras la lira po
drá circular en el Territorio.

¿ QuP. acusación hace el Gobierno yugoeslavo a
las autoridades militares anglonorteamericanas?
El Gobierno yugoeslavo las acusa de haber de
hecho concertado un acuerdo de la naturaleza a
que se refiere el artículo 2 del Anexo VI que
prohibe toda tentativa de unión que ponga al
Territorio Libre de Trieste bajo el dominio de
Italia y que pone fin a la soberanía de Italia
en todas sus formas, dentro del Territorio Li
bre de Trieste. Tal es la acusación. Nadie ha

.respondido a esa acusación y esta es la cuestión.

Considero, por con ';iguiente, inútil toda ten
tativa de complicar la cuestión, solicitando ade
más otros documentos tanto más si tenemos en
cuenta que el informe del General Airey, men
cionado por el representante norteamericano, se
refiere sólo al período que va del 10 de abril
al 30 de junio, es decir, que no incluye el im
portantísimo acuerdo del 9 de marzo.

En consecuencia, considero equivocado am
pliar el debate, para examinar la situación que
existe en la zona del Territorio Libre de Tries
te controlada por Yugoeslavia.

Tenemos a la vista la cuestión concreta a que
se refiere la reclamación yugoeslava. No me
opongo a que se dedique cierto tiempo al exa
men de dichos documentos, pero me opongo a
toda tentativa de evitar, bajo pretextos insig
nificantes, el examen directo de la acusación he
cha por el Gobierno yugoeslavo relativa a la vio
lación del Tratado de Paz por las autoridades
del Rei.no Unido y de los Estados Unidos de Amé
rica. Todo Tratado que lleve la firma de un Go
bierno, no es obligatorio sólo para dicho Gobier-

visional militar llegaría a ser la administración
definitiva (:el Territorio Libre de Trieste. Sólo
de esta manera puedo explicarme el hecho de
que la administración anglonorteamericana pre
senta~'a informes. Si el Consejo de Seguridad cree

'. que la administración yugoeslava debe presen
tar también su informe, el Consejo debe deci
dir sobre ello y seguramente la administración
de la zona yugoeslava presentará un informe.

No deseo discutir más a fondo porque creo
que nuestra nota y nuestra declaración contienen
todos los argumentos en apoyo de nuestra tesis.

1 No obstante haré otra observación más: parece
prevalecer la tesis de que sólo tenemos una ad
ministración militar que carece de obligaciones
en virtud del Tratado de Paz con Italia. Consi
dero equivocada esta tesis. El texto del Trata
do de Paz con Italia es claro y las disposiciones
del instrumento referente al Rég-imen ?rovisio
nal, obligan también a la administración mili
tar. Corresponde ahora a la adminL(ración mi
litar probar que los acuerdos concertados entre
la administración de la :l:ona anglonorteameri
cana v la República italiana no están en contra
dicci6n con la disposición expresa del Tratado
de Paz con Italia que prohibe "la unión econó
mica y las asociaciones de un carácter exclusivo
con cualquier Estado". Esta es la cuestión que
discutimos.

Sr. l\fANUILSKY (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la ve'rsión inglesa
de! texto ruso) : Deseo señalar en primer lugar
que la delegación de la República Socialista So
viética de Ucrania se reserva el derecho de ex
presar su opinión más amplia y categóricamente
cuando se discuta el fondo de la cuestión plantea
da por el representante de Yugoeslavia. Por aho
ra, sólo deseo hablar sobre la cuestión de procedi
miento en el estudio de éste asunto.

Como representante de un país eslavo me
asombra que se trate de quitar importancia a la
reclamación presentada por el Gobierno yugoes
lavo relativa a la violación del Tratado que lle
va la firma de los representantes de los Estados
Unidos de América v del Reino Unido, invocan
do consideraciones de menor importancia. ¿ Qué
se nos ofrece en vez del examen de la recla
mación legítima presentada por el Gobierno de
Yugoeslavia al Consejo de Seguridad, órgano
cuya obligación es vigilare'! mantenimiento de
la paz y la seguridad y la observancia de todas
las disposiciones del Tratado l"elativas a Tries
te? Se nos presentan algunas consideraciones in
significantes como las hechas, por ejemplo, por
el representante de Francia quien sugiere que
pidamos al representante de Yugoeslavia un in
forme sobre la administración de la zona yugoes
lava de Trieste, aunque esto no se relaciona con
la reclamación hecha por el Gobierno yugoeslavo.

El Gobierno yugoeslavo acusa a las autorida
des militares del Reino Unido y de los Estados
Unidos de América de violar el Tratado de Paz,
Los Gobiernos de Estados Unidos de América y
del Reino Unido en cambio no han formulado con
tra Yugoeslavia cargo alguno por violación 'del
Tratado de Paz. ¿ Por qué el representante de
Francia al plantear ahora esa cuestión, no pre
senta acusaciones?

El Gobierno yugoeslavo tiene derecho de pro
testar si se viola el Tratado de Paz y el conse
jo de Seguridad tiene la obligación de tomar no-
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no sino también para las autoridades militares
que de él dependen.

Después di: laillferprl'tación al inglés de lo
que antecede, el Sr. }.1alluilsky continúa (trad1t
cido de la ~l('rsión inglesa del te.l-to ruso) :

En vista de que mi discurso ha sido interpre
tado al mismo tiempo al francés no insisto en
que se haga otra interpretación. De todos modos,
quisiera que se fijaran a este respecto ciertas
reglas que no se relacionan con el procedimiento
de interpretación. Se da el caso, por ejemplo, de
discursos pronunciados en español que son tra
ducidos por el sistema de interpretació¡ '. conse
cutiva al :nglés y al francés. Si se establece di
cha práctica, insistiré en que se hagan interpre
taciones consecutivas a las dos lenguas de los
discursos pronunciados en ruso. En el caso pre
sente sin embargo, no insisto en que el discurso
que acabo de pronunciar se traduzca al francés.

Sr. PARODI (Francia) (traduddo del francés) :
La regla es la de que se traduzcan al francés
y al inglés todos los discursos que se pronuncien
en otra lengua; esto significa en principio que
las dos interpretaciones deben hacerse de la mis
ma manera. A fin de facilitar la labor del Con
sejo de Seguridad he consentido en que se ha
ga simultáneamente la traducc:ón al francés. Me
reservo el derecho de retirar este consentimien
to, en el caso de que la naturaleza del debate
lo hiciere necesario. En el caso presente, sin em
bargo, no exijo una nueva interpretación al fran
cés, puesto que ya hemos escuchado la inter
pretación simultánea al francés.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): De acuerdo con el reglamento y
la práctica establecida, todo discurso pronunciado
en cualquiera de los otros tres idiomas oficales
debe ser traducido consecutivamente a los idio
mas de trabajo, inglés y francés.

Las intervenciones de los representantes de los
Estados invitados a participar en los debates del
Consejo de Seguridad se las interpreta por el
sistema simultáneo a los dos idiomas de trabajo
y a todos los demás idiomas oficales.

Recientemente, ya sea por falta de tiempo o
por otras razones, se han hecho excepciones en
casos especiales. Pueden hacerse excepciones si
milares en el futuro; pero la regla seguirá siendo
la de que los discursos de los miembros del Con
sejo de Seguridad deben ser traducidos oralmente
a los dos idiomas de trabajo. Creo que todos
estaremos de acuerdo sobre este punto.

Por cuanto el intérprete no ha tomado notas
del discurso del representante de la República
Socialista Soviética de Ucrania, y de que ese dis
curso ha sido interpretado simultáneamente, no
insistiremos en la interpretación consecutiva al
francés. Pero en el futuro mantendremos la re
gIa fundamental de que las intervenciones de los
miembros del Consejo de Seguridad sean tradu
cidas a los dos idiomas de trabajo.

Sr. ]ESSUP (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): El representante de Fran
cia ha hecho una sugestión valiosa e importante,
a saber: la de que el Gobierno yugoeslavo pre
sente al Consejo de Seguridad un informe rela
tivo a la administración de su zona en Trieste.
He escuchado con satisfacción la declaración del
representante de Yugoeslavia afirmando qt'e su
Gobierno est2.rÍa dispuesto a presentar tal infor-

me si el Consejo de Seguridad lo requiriese. Se
gún me parece, el representante de Yugoeslavia
dijo que la razón por la cual su Gobierno no ha
bia presentado Un informe era la de que no ima
ginó que el régimen militar de ocupación hubiera
de tener tan larga durr.ción. Podía suponerse
que después de transcu~rido un año la adminis
tración yugoeslava se hubiera percatado de que
habia transcurrido cierto tiempo y de que pudo
haberse presentado un informe referente a ese
período; o que ahora, al aprox:marnos al finul
de un segundo año, hubiera sido conveniente pre
sentar un informe sobre lo sucedido. Me parece
que ahora está disptlc'sto a hacerlo.

Creo que ese informe sería de mucho interés
para el Consejo de Seguridad. La lectura del do
cumento que el Gobierno yugoeslavo ha presenta
do con su nota del 28 de julio, hace ver que, en re
lación con algunas de sn3 alegaciúnes relat:vas
a los términos de los acuerdos, hay conclusiones
de orden general respecto de las consecuencias
financieras y económicas que en la zona de Tries
te y en el territorio vecino, tienen las medidas to
madas por IJ. administración. Hay ind:caciones
de esas consecuencias tanto en la zona yugoeslava
como en Yugoeslavia. Parece por lo tanto muy
conveniente recibir el informe sobre la zona yugo
eslava de manera que podamos ver como han sido
tratados estos problemas en esa zona, y que el
Consejo de Seguridad pueda tener una idea de la
situación en toda la región.

Según entendí, el representante de la República
Socialista Soviética de Ucrania comenzó en el
discurso por abatir con su fino estoque al fantas
ma de la oposición a que se discuta las acusaciones
en el Consejo. No he oído a nadie oponerse a
que se las discuta en el Consejo. Creí que todos
estábamos de acuerdo al respecto. Pero el repre
sentante de Ucrania destruyó hábilmente la fi
gura que él mismo creara. Luego, según entendí
-y desearía ser bien preciso al respecto- co
menzó por oponerse enérgicamente a la idea de
que el Gob:erno yugoeslavo diera a conocer algo
acerca de 10 sucedido en su zona. Creo que le
parecía inconveniente que se descorriera el velo
de misterio que cubre a la zona yugoeslava y que
en consecuencia, se oponía a la sugestión de que
se presentara ese informe.

Puesto que la declaración del representante
yugoeslavo subordina la presentación de dicho
~nforme a los deseos del Consejo, considero muy
Importante saber si uno de los miembros del Con
sejo se opone a la idea de que el Gobierno yugo
eslavo presente el informe sugerido por el repre
sentant~ de Fr~ncia. Si pudiésemos obtener que
se. pre~IS(':. la. actItud ?,e~ representante de la Repú
blica :::>ocIalIsta SUvIetIca de Ucrania acerca de
esta cuestión, yo me sentiría ..;atisfecho.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión incrlesa

1::>
del texto ruso); Deseo responder a la pregunta
del Sr. ]essup. Corresponde al Gobierno yuo-o
eslavo aceptar o no la sugestión hecha por el ~e
p~eseI:taI;t~ de Francia. Pero, desde el punto de
VIsta jundIco, no puedo aceptar que se introduz
can en el debate consideraciones ajenas a la re
clamación presentada por el Gobierno yugoeslavo.
Tal es el sentido de mi declaración.

No estoy de acuerdo con la declaración hecha
por el representante de los Estados Unidos de
América en el sentido de que es necesario antes

(
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recibir un informe del General Airey. Como sa·
bemos, el informe del General Airey abarca sólo
el período que va del 10 de abril a1 30 de junio,
de manera que no hace mención de la medida más
reprochable, o sea el acuerdo concertado el 9 de
marzo entre las autoridades mil:tares anglo-nor
teamericanas y el Gobierno de Italia. Esto sig
nifica, que desde el punto de vista j.urídi.c.o, no
hay razón alguna, para aplazar la ClIscuslOn de
la cuestión hasta que recibamos el informe del
General Airey.

Mi objeción tenía por objeto eliminar toda con
sideración secundaria que pudiera dar la impre
sión de que no examinamos sólo la acusación he
cha a las autoridades militares de los Est.ados
Unidos de América y del Reino Unido ele haber
violado el Tratado de Paz, sino además supuestas
violaciones de ese Tratado por las autoridades
yugoeslavas. En verdad. ni el representante de
los Estados Unidos ele América, ni el del Reino
Unido, ni el de Francia han hecho acusaciones
contra Yugoeslavia. Pero al presentar la cuestión
de esa manera, se da la impresión de que debe
mos discut:r el problema en todos sus aspectos,
no sólo la cuestión relativa a la violación del Tra
tado, sino también la referente a las condiciones
generales que existen en la zona yugoeslava. A
esto debo oponerme.

Y ahora, permítaseme decir para terminar, que
reconozco al representante yugoeslavo pleno de
recho para aceptar o rehusar la propuesta.

Sr. VILFAN (Yugoeslavia) (traducido del in
glés): Mi breve declaración se insp:ró en el
deseo de precisar dos cuestiones. Primero, pude
notar inmediatamente que los representantes de
los Estados Unidos de Amérka y del Reino Uni
do llevaban acabo una maniobra. Al no tener
ningún argl1mento para defenderse de la acusa
ción del Gobierno yugoeslavo, tra~aban de sus
citar sospechas respecto de dicho Gobierno. In
sinuaron que no deseábamos presentar informes
al Consejo de Seguridad, a 10 que respondí que
sólo quienes no respetaban sinceramente las dis
posiciones del Tratado de Paz con Italia relativas
a la designación de Gobernador, pudieran tener
una razón para presentar periódicamente infor
mes, al Consejo de Seguridad.

Como desde el comienzo esperamos que se
aplicarían cuanto antes las disposiciones del Tra
tado de Paz y que' se las cumpliría, no teníamos
razón alguna para presentar informe alguno. Mi
intención fué la de rechazar las insinuaciones con
tenidas en las declaraciones de los representantes
de los Estados Unidos de América y del Reino
Unido quienes, repito, careciendo de argumentos
contra la acusación presentada por el Gobierno yu
goeslavo, trataron de suscitar sospechas contra
nuestro Gobierno planteando la cuestión de la
falta de informes. Esta es la primera observación
que deseaba hacer,

La segunda es la de que me opuse a que se apla
zase la discusión de esta cuestión. Dije que el
asunto es muy claro. La acusación del Gobierno
yugoesla;vo es la de que ciertos acuerdos -cono
cemos los textos que tenemos a la vista- son en
apariencia y en realidad contrarios a las disposi
ciones del tratado de Paz con Italia. Dije que es
sumamente fácil para el Consejo de Seguridad
comprobar esa contradicción y adoptar las me
didas que considere necesarias. Habiendo sido
'violadas por dichos acuerdos la independencia e

integridad del Territorio Libre de Trieste, la de
fensa de esa independencia e integridad puede y
debe consistir en demostrar la ilegalidad de di
cho)s acuerdos, en declarar su nulidad y por último
en dar instrucciones a las autoridades competen
tes sobre la manera cómo deben proceder en el
futuro, Tal es la reclamación del Gobierno yugo
eslavo y se la puede resolver a base de los docu
mentos que tenemos a la vista. No hay necesidad
de ningún informe, particularmente acerca de la
zona yugoeslava.

Estoy de completo acuerdo con el representant~

de la República Socialista Soviética de Ucrania,
y le agradezco el haber presentado la cuestión con
tanta claridad, en que el único problema que de
bemos considerar es la acusación hecha por el
Gobierno yugoeslavo, y de que toda tentativa de
relacionarlo con la zona yugoeslava es sólo una
maniobra encaminada a desviar la atención a otro
punto que no guarda relación con la nota del Go
bierno yugoeslavo.

Desearía terminar con esta declaración. He
dicho que si el Consejo de Seguridad desea un
informe respecto del territorio yugoeslavo, le co
rresponde al Consejo solicitarlo. Pero me opon
go desde ahora al intertto, a la maniobra, para
relacionar la cuestión relat.iva al informe sobre el
territorio yugoeslavo con el problema presentado
ante el Consejo de Seguridad por la nota del Go
bierno yugoeslavo.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tra
dttcido del inglés): Sólo deseo referirme breve
mE'nte a la cue~tión mencionada por el represen
tante de la República Socialista Soviética de Ucra
nia, es decir, al informe que se espera del General
Airey, y al que me referí en mi primera inter
vención. El representante de Ucrania creía que
no era pertinente y que, por 10 tanto, no haLIa
objeto de esperar para examinarlo. Desearía lla
mar su atención hacia el documento que contiene
las alegaciones yugoeslavas, documentos S/927,1
y pedirle que se fije en que. comenzando el docu
mento hay un análisis de varios sucesos ocurridos
dentro del período que va del 10 de abril al 30
de junio, que es el período al que se referirá el
informe próximo.

Más adelante se encontrará una referencia al
6 de mayo yun examen de los sucesos del 6 de
mayo, que se repite después. En otra página hay
un examen de los sucesos de mayo y junio todos
ellos comprendidos en el plazo a que se refiere
este último informe. Aunque el representante
de la R. S. S. de Ucrania considere, según pude
comprender por la traducción de su discurso, que
en otras partes del documento se citan hechos más
objetables que en ésta, todavía me parece que ha
biéndose consagrado dos páginas y media de este
documento a los sucesos comprendidos en ese
período los demás miembros del Consejo de Se
guridad pueden muy bien desear disponer de un
informe que trate del período en cuestión.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Siento no tener a la vista una copia del Tratado
de Paz, a fin de verificar las disposiciones que
contiene acerca de la presentación de informes
al Consejo de Seguridad, para saber si, según
los términos del Tratado de Paz, las autoridades

1 Véase págs. 40 a 43 del texto en español publicado
en las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Ter
cer Año, Suplemento de agosto 1948.
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No quisiera que sean mal comprendidas las ob
servaciones que he hecho hace un momento. No
ha úlo mi intención la de reprochar de ninguna
maner"t al Gobierno yugoeslavo por no haber pre
sentado infonnes. No creo haber dicho nada que
pudiera interpretarile en ese sentido. Aunque no
dije que el Gobierno yugoeslavo tuviera obliga
ción de presentar un informe indiqué que, por
tratarse de un territOl-:o que el Consejo de Segu
ridad tiene el derecho de vigilar, y en vista, ade
más, de que el Consejo examina una cuestión re
lativa a la administración de dicho territorio, se
ría conveniente que recibiéramos de las autorida
des militares yugoeslavas un informe análogo al
que las autoridades militares de la otra zona han
presentado.

Se trataba por lo tanto de una solicitud que yo
había presentado, y debo declarar que ví con sumo
agrado que el representante de Yugoeslavia al co
mienzo de su intervención, pareció aceptarlo. No
ohstante, al tomar la palabra de nuevo después
de la intervención del representante de Ucrania,
el representante de Yugoeslavia dió una respuesta
diferente de la anterior.

Mi intenc:ón no es la de demorar el examen del
problema, al contrario; pero creo precisamente
que para que sea seriamente estudiada la queja
yugoeslava. es nece.sario que el plazo solicitado por
los representantes del Reino Unido y de los Esta
dos Unidos de América, para obtener las informa
ciones pertinentes les sea concedido. Si se les
concede este plazo, como se lo debe hacer en in
teré.s de una investigación completa de la queja,
me parece que sería sumamente útil aprovecharlo
-este era el sentido de mi petición- para que,
por su parte, las autoridades yugoeslavas nos
proporcionen las informaciones que yo había so
licitado.

Insisto, en consecuencia, ante el representante
de Yugoeslavia, para que se atenga a la primera
respuesta que tuvo a bien darme. Estoy seguro
que de esp modo el Consejo tendrá una informa
ción qu' no dejará de serle útil.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ntso): Como representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante
el Consejo de Seguridad deseo hacer algunas ob
servaciones sobre la cuestión de que nos ocupamos.

La delegación de la URSS, se reserva el de
recho de expresar su opinión sohre la reclamación
presentada ante el Consejo de Sesuridad, por el
~obie~?o yugoeslavo y relativa a la flagrante
vlOlaClOn del Tratado de Paz por las autoridades
anglonorteamericana en la zona anglonorteame
ricana del territorio Libre de Trieste. La dele
gación de la URSS dará a conocer más adelante
su opinión. Por el momento sólo deseo expresar
la opinión de mi delegación con respecto a dos
cuestiones que se suscitaron durante el examen
preliminar de la cuestión.

La delegación de la URSS no puede menos de
observar que los representantes de los Estados
Unidos de América y del Reino Unido no han
discutido el fondo de las acusaciones c¿ntenidas
en la nota del Gobierno yugoeslavo, no han pre
se~!ado ni inforl?ación ni argumentos que per
mItIeran a los mle'l1bros del Consejo de Seguri
dad copocer a fondú la cuestión, sino que han
procedIdo de la manera frecuentemente acostum
brada por las delegaciones anglonorteamericanas
en debates v conferencias internacionales. Han

administrativas de ambas zonas están obligadas
a presentar tales informes. Si el Tratado de Paz
no contiene una disposición al respecto, no veo
razón para que se reproche al Gobierno yugoes
lavo por no haber presentado dichos informes
ni se le soEcite hacerlo. Si se dispone la presen
tación periódica de informes y el Gobierno yugo
eslavo no los ha presentado dentro del período
estipulado creo que la Secretaría le hubiera he
cho notar su falta. Me parece que sería conve
niente que un funcionario de la Secretaría leyera
las disposiciones del Tratado de Paz relattvo a
la presentación de informes ya que el Consejo
de Seguridad neces:ta tener esa información antes
de formar una opinión respecto a la conveniencia
rie pedir al Gobierno yugoeslavo q'le presente su
informe. Si el Tratado de Paz no contiene dis
posición a este respecto, el representante yugo
eslavo puede presentar o no dicho informe. En
consecuencia, me permito solicitar a la Secretaría
que 111fo~me al Consejo sobre este asunto.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ntso): Daremos instru,:ciones a la Se
cretaría para que estudie el asunto con más aten
ción y nos dé la respuesta correspondiente. Que
yo sepa. el Tratado de Paz con Italia no contie
ne disposieio11f;s acerca de la presentación de in
formes por la administración militar del territo
rio libre de Trieste.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) ~tra
dztcido del úzglés): Creo que sería convemente
que el representante de Siria para examinar este
asunto, tomara nota del documento S/604, que
es una Cána del representante de los Estados Uni
dos de América al Secretario General, fechada
el 15 de noviembre de 1947. Dicha comunicación
contiene la primera proclamación hecha por el
Comandante de la zona anglonorteamericana, en
la cual expresa las consideraciones que lo guiaron
a considerar conveniente que los Comandantes
de las zonas del Territorio Libre de Trieste, in
formaran periódicamente al Consejo de Seguri
dad, acerca de la manera como estaban desempe
ñando sus funciones. En vista de que el tiempo
pasaba y se prolongaba la ocupación militar, pa
reció razonable que, al no haber Gobernador que
informara. lo hicieran quienes eran en realidad
responsables de la administración si no tenían
motivo de ocultar lo que estaban haciendo.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso) : Todo el que haya escuchado las
explicaciones del representante de los Estados
Unidos de América, no puede menos que expre
sar su &orpresa. ¿ Qué relación tiene con este
asunto una declaración del Comando angionorte
americano de Trieste? ¿ Qué relación guarda con
el Gobierno de Yugoeslavia? ¿ Acaso el Gobierno
yugoeslavo tiene la obligación de respetar las dis
posiciones contenidas en una declaración del Co
mando anglonorteamericano de la zona anglonor
teamericana de Trieste?

Me parece que la información suministrada
por el representante de los Estados Unidos de
América no guarda relación alguna con la cues
tión que en este momento debatimos. El Comando
anglonorteamericano puede hacer las declaracio
nes que quiera, sin que dichas declaraciones cons
tituyan obligación algur.a para el Gobierno yugo
eslavo.

Sr. PAROD! (Francía) (traducido del francés) :
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independencia del Territorio Libre, y que el Con
sejo de Seguridad será responsable del 'cumpli
miento del Estatuto del Territorio Libre de
Trieste. Según las disposiciones de dichos ar
tículos del Tratado de Paz la cuestión del Terri
torio Libre de Trieste está dentro de la compe
tencia del Consejo de Seguridad.

El Consejo de Seguridad no tiene competencia
para discutir el Estatuto del Territorio Libre de
Trieste. Esa es prerrogativa del Consejo de Mi
nistros de Relaciones Exteriores y de la Confe
ren::a de Paz de 21 naciones que preparó, aprobó
y fIrmó el Trataclo de Paz en cuestión. El Con
sejo de Seguridad no está facultado para modi
ficar el Estatuto, pero sí lo está y tiene compe
t~ncia .p~ra hacerlo y está obligado a ello por las
~ISposlclOnes del Tratado de Paz con Italia, para
mteresarse, en la situación del Territorio Libre
de Trieste y examinarla.

Con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas
y a las disposiciones del Tratado de Paz con Ita
lia, el representante yugoeslavo se ha dirigido
al Consejo de Seguridad, organismo encargado
de tratar cuestiones relativas a la intearidad te
rritorial y a la independencia del Territorio.

L~ delegación de la URSS, considera que el
GobIerno yugoeslavo se ha dirigido al urganismo
competente y que recibió una respuesta que de
muestra que el Consejo de Seguridad ha exami
nado deter:idamente la reclamación presentada
por el GobIerno yugoeslavo, y las demás cuestio
nes prese~tadas por dicho Gobierno. El Consejo
de Segundad no puede negarse a estudiar la
cuestión.

Por esta razón, toda insinuación respecto a
qu" el Consejo de Seguridad no tiene competencia
para examinar esta cuestión, carece en absoluto
de fundamento.

La segunda cuestión que desea analizar la de
legación de la URSS, es la relativa a los "infor
mes" acerca de la zona del Territorio Libre de
Trieste bajo control yugoeslavo. Según el repre
sentante de los Estados Unidos de América la. -, ." ,
proposIcIOn en cuestIOn fue hecha por el repre-
sentant: de Francia, quien ha dicho que sólo
expreso un deseo. Como todos pudimos escu
char ha sido el representante de los Estados Uni
d.~s de América quien primero suscitó la cues
t:on. ¿ Por qué? A fin de desviar la atención
del Co.nsejo de Se~ridad de la queja y de las
acusaCIOnes del G~bIerno y.ugoeslavo, que figu.:.
rano en la aota de dIcho GobIerno a los del Reino
Umdo y de los Estados Unidos de América de
manera que el Consejo de Seguridad fije su aten
ción en la situación existente en la zona del Te
rritorio Libre de Trieste bajo control yugoeslavo.

La delegación de la URSS, cree que el tomar
ese camino, complicaría y confundiría la cuestión
presentada cap tanta claridad al Consejo de Segu
ridad por el Gobierno yugoeslavo, No tenemos
fundamento alguno para complicar ni diferir el
debate de esta cuestión El ConseJ'o ,~ .. C:c---=• • ~- ~vbUl1-

dad dIspone de información suficiente tanto por
el documento enviado por el represent~nte yago
eslavo, como por el informe del comando anO'lo
norteamericano del Territorio Libre de Tri~ste
que está a disposición de los miembros del Con
sejo de Seguridad. En el curso de los debates
l~s represent~ntes d~ los Estados Unidos de Amé~
rica y del Remo Umdo tendrán amplia oportuni-

tratado de desviar la atención del Consejo de la
cuestión básica planteada por la nota del Gobierno
yugoeslavo. El fondo de dicha nota constituye
una acusación clara e inequívoca contra los Go
hiernos de los Estados Unidos de América y del
Reino Un:do por violar el Tratado de Paz con
Italia.

Creo que este es un hecho evidente para todos
los aquí presentes. Pero en vez de tratar la cues
tión en forma directa, los representant;:3 de los
Estados Unidos de América y del Reino Unido
tratan de desviar la atención del Consejo de Segu
ridad hacia dos cuestiones secundarias. que no
guardan relación alguna con las acusaciones he
chas en el Consejo de Seguridad por el represen
tante yugoeslavo ante las Naciones Unidas. Los
representantes de los Estados Unidos de América
y del Reino Unido se han repartido la tarea; cada
uno ha planteado una cuestión encaminada a des
viar la atención del Consejo de Seguridad del
problema fundamental que se le ha presentado.

El representante del Reino Unido ha ins:nuado,
sin ningún fundamento jurídico, que el asunto no
dehe debatirse en el Consejo de Seguridad. Esta
insinuación la ha hecho para suscitar dudas acerca
de la competencia del Consejo para estudiar la
cuestión que le fuera presentada por el Gobierno
yugoesl~,.0, es decir la violación por las autori
dades militares de los Estados Unidos de Amé
rica y del Reino Unido de las disposiciones del
Tratado de Paz con Italia, relativas al Territorio
Lib,e de Trieste.

La delegación de la URSS cree que el repre
sentante del Reino Unido no tiene razón ninguna,
juridica ni de otra naturaleza para ha~er insinua
ciones de esa especie, ni para suscitar tales dudas.
Todos saben, y lo sabe también, perfectamente,
el representante del Reino Unido que según el
derecho y la jurisprudencia internacionales, el
Consejo de Seguridad está plenamente facultado
para tratar cuestiones directa o indirectamente
relativas a la situación creada en el Territorio
Libre de Trieste, conforme a las cláusulas perti
nentes del Tratado de Paz con Italia, que se re
fieren a la creación del Territorio Libre de Tries
te, a su reconocimiento por las Potencias Aliadas
y Asociadas por Italia, y a la obligación del Con
sejo de Seguridad de garantizar la integridad e'
independencia de ese territorio.

Deseo referirme al artículo 21 del Tratado de
Paz con Italia y particularmente el párrafo 1 de
dicho artículo.

El párrafo 2 de dicho artículo dispone que la
soberanía italiana en la región que constituye el
Territorio Libre de Tr:este, cesará en el momento
de entrar en vigencia el Tratado de Paz.

Como sabemos, el Tratado de Paz con Italia
entró en vigencia en septiembre de 1947. Desde
ese momento Italia dejó de ejercer soberanía en
el Territorio Libre de Trieste. En consecuencia,
toda tentativa de imponer la soberanía italiana
en el Territorio Libre de Trieste así como tam
bién toda tentativa de menoscabar la independen
cia o integr:,dad del territorio constituyen desde
,ese momento una violación directa y evidente
del Tratado de Paz con Italia. Este debe ser
el principio en el cual debemos inspirarnos.

Además, el artículo 2 del Anexo VI del Tra
tado de Paz antes mencionado. dispone que el
Consejo ,de Seguridad asegurará la integridad e
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Se levanta la sesión a las 14 horas.

de que terminúramos el asunto en diez minutos.
me parece que eso sel'Ía preferible. Si no, pode
mos suspender la sesión por una hora y terminar
el debate esta tarde temprano.

El PIU~SllmNTE (traducido dt' la 'l.'C/"sicíll illulc'sa
dd te.toto "uso): No creo que tenga ningtln ob
jeto reunirnos de nuevo esta tarde para e~cuchar

una declaración de diez minutos del representante
elel Reino Unido. En consecuencia, la próxima
sesión del Con~ejo de Seguridad para tratar este
asunto ~e efectuará el martes a las 11 de la ma
ñana. Sin embargo, concederé la palabra ai re
presentante elel Reino Unido para que haga su
declaración tal como 10 desea.

Sir Alexander C.'\DOGAN (Reino Unido) (tra
dl/cido del inglás): No necesito diez minutos,
para decir que en el curso de su declaración el
Presidente dijo que yo había puesto en duda la
competencia elel Consejo de Seguridad en esta
cuestión. No es así. l\fe referí al hecho de que
existe otro procedimiento previsto en un artículo
perfectamente válido del Estatuto Permanente,
pero dije también que no lo invocaría, sino qne
reconocía y no negaría la competencia del Consejo
ele Seguridad. Estoy de completo acuerdo con
el Presidente en que es conveniente aplazar el
estudio de esta cuestión por mucho tiempo, e in
dudablemente no deseo hacerlo. He solicitado ya
informaciones amplias que me permitirán tratar
del contenido del documento presentado por el
representante de Yugoeslavia. Por falta de in
formación más amplia no puedo estudiarlo en
este momento pero yo puedo obtener esa infor
mación y Uel. la tendrá para una sesión posterior.
No puedo asegurar, sin embargo, que estaré com
pletamente preparado para el martes por la ma
ñana, pero si no para entonces lo estaré para el
día siguiente o el próximo.

Me parece que éste sería un plazo razonable.
¿ Cuál es la razón de tanta precipitación en eSL,
caso particular que atañe principalmente a dos
acuerdos celebrados en marzo y a principios de
mayo pasados? ¿ Por qué motivo se ha hecho de
pronto tan urgente este asunto? No deseo otra
cosa que responder de buena fe y con exactitud
al documento yugoeslavo. Es posible que para
ello necesite una semana. Existe una dificultad:
no solamente tendré que dirigirme a Londres sino
que Londres a su vez tendrá que dirigirse a Tries
te para obtener información sobre rlUchas de
las cuestiones creándose, de esta manera, una di
ficultad material para obtener la completa docu
mentación.

El PRESIDENTE (traducido de la 'lfersión in
glesa del texto rtlSO): Suspenderemos ahora la
sesión y nos volveremos a reunir el martes 10 de
agosto a las 11 de la mañana.

dad para presentar cualquier información suple
mentaria que consideren necesaria.

Consi 'ro por lo tanto, que no tenemos razón
alguna i~<J.ra diferir por mucho tiempo el debate
de la cuestión presentada al Consejo de Segu
ridad por el Gobierno )'ugoeslavo. Creo que todo
el que de3ee sinceramente discutir el fondo de
esta cuestión v no distraer la atención del Consejo
con cuestiones secundarias, tendrá ocasión para
prepararse para el debate que se efectuará en
nuestra próxima sesión, la cual podría celebrarse,
el martes 10 de agosto a las 11 de la mañana,

Como queda poco tiempo disponible, no pediré
la interpretación al francés de mi discurso, es de
cir la interpretación al segundo illioma de trabajo,
a menos que el representante de Francia así lo
desee.

Sr. PARODI (Francia) (tradl/cido del francés) :
Acepto que no se haga la traclucción al francés
de la intervención del Presiclente, hasta la pró
xima sesión. Sin embargo, quisiera formular in
mediatamente una reserva acerca de la manera
como el Presidente ha comprendido, según parece
por la interpretación inglesa que acabó de escu
char, las observaciones que yo había hecho. Es
posible que sea yo el equivocado, y en ese caso
lamentaría haber aceptado que la traducción del
francés no sea hecha hasta la próxima reunión
del Consejo.

Me ha parecido que el Presidente decía que la
proposición de solicitar del Gobierno yugoeslavo
un informe parecido al que proporcionaran las
autoridades militares anglonorteamericans no ha
bía sido hecha por mí sino por el representante
de los Estados Unidos. Tal cosa no es exacta.
Fuí yo quien hice la proposición hace un momento
y todavía la consídero conveniente.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del te.rto rtt30): Quisiera señalar al represen
tante francés que lo que dije fué que el repre
sentante de los Estados Unidos de América y no
el representante francés fué el primero en plan
tear la cuestión. Esa afirmación es exacta. El
representante de los Estados Unidos de América
fué el primero en plantear la cuestión de que se
obtuvieran informes del Gobierno yugoeslavo.

Son ahora las 13.55 horas. ¿Vamos a conti
nuar ahora con el debate o lo aplazamos hasta la
sesión próxima?

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Deseo presentar una cuestión
de orden. En prilner lugar, ¿cuándo desea el
Presidente que celebremos nuestra próxima se
sión, ¿acaso esta tarde? En segund.o lugar ¿es
larga la lista de oradores que tiene el Presidente
en su poder? Es verdad que yo había solicitado
la palabra, pero era. solamente para hacer breves
observaciones sobre la declaración que el Presi
dente acaba de hacer. Si hubiera posibilidades




